
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

05001311000220170089400 

 

Se requiere a la parte ejecutante a través de su apoderado judicial, para 

que dentro del término de tres (3) días contado a partir de la notificación 

del presente proveído por estados, se pronuncie frente a la comunicación 

remitida mediante Oficio N° 785 por parte del Juzgado Trece Civil 

Municipal de Oralidad. 

 

EL oficio en mención, será remitido a la dirección electrónica del 

apoderado judicial que representa a la ejecutante. 

 


